
Arw ,x;t'v.-b. b. n~m. 95 Viernes 26 de abril de 19012 Tomo n.-p'g. 237

-

DIARIO OFICIAL
DEL

MINI8TERIODE LA GUERRA
s

•••

,. . : :~\ •': "'" "- 1ntí.Q111Il ; ·,t;:':l

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor generar de Guerra.

RESIDENCIA

Excmo. Sr,: Accediendo á los deseos del General de
brigada de la Secci6n de reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército, D. Marcelino Garda Argüelles y Gianzo,
que por real decreto de 18 del corriente mes ha cesado
en el cargo de Gobernador civil de la provincia de Soria,
el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije su
residenciEl en el Pardo, de esta provincia.

De· real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año••
Madrid 25 de abril de 1912.

, -". ~ !;';
......... ,4

LUQUE

,~¡ I. ,

! : ; .. 1: :

el primer teniente del batall6n Cazadores de Tarifa núme·
ro 5, D. Ram6n Bartlett Zaldívar, en súplica de mejora de.
recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de 24 del ac
tual, ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de
primera clase de la Orden de María Cristina, como mejora
de la de la misma clase del Mérito Militar con distintivo
rojo, pensionada, que se le otorg6 por real orden de 18
de diciembre de I9I1 (D. O. núm. 282), por los méritos
c.ontraídos en el combate de las leimas de Tikermín é Ifra
Tuata el 7 de octubre anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1912.

SeccIón de Infanteria
~SUNTOS :GENERALES E INDETERMINADOS
Excmo. Sr.: Vista la iastancia que V. E. curs6 á este

Ministerio con su escrito de 6 del actual, promovida por
el soldado del regimiento Infantería de San Fernando nú
mero 11, Luis Mola Marcos, en súplica de que se le con·
ceda el empleo de sargento, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petici6n del interesado, por carecer. de de-
techo á lo que solicita. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL,

SUbseaetarlll
RECOMeENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
que V. E. curs6 á este Ministerio con escrito de 6 del co
rriente ·mes, formulada á favor del teniente coronel de
Ingenieros D. Vicente Garda del Campo, por contar cua
'tro años de permanencia en establecimientos de industria
militar, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conc~der al ci
tado jefe la cruz de segunda clase del Mérito Militar con
distintivo blanco y pasador de «Industria militau, como
comprendido en las reales 6rdenes de 9 de septiembre
de 1899 (C. 1. núm. 176) y 1.° de julio de 1898 CC. L. nú
mero 230).

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
dem{s efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1912.

DuQUll
SeiIor Capitán general de la primera región.

.... 1Il.'"

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que 'curs6 V. E.
( ~te Ministerio en 28 de marzo último, promovida por
el veterinario tercero del regimiento Cazadores de Vitoria,
28 de Caballería, D. Miguel Arroyo Crespo, en súplica de
recompensa, elltey (1'1' D. g.), por resoloci6n de 24 del
ac~ual, ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de
P.rtmera clase del Mérito Militar con distintivo rojo, pen
lllo,nada, como recompensa á los méritos contraídos en el
combate sostenido en el paso del Kert y lomas de Tiker-
rnín

D
é Ifra.Tuata el 7 de octubre del año anterior. .

d e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~~fiB efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

2S de abril de 1912. '

Sea DJgaJl
ar Capit&n general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra..~. ,

(tf.I~Mrr:o: Sr.: En vista de la instancia que remiti6 V. E.
, . e misterio en 14 de febrero último, promovida por

~l ..
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y demás efectos. Dios guard.e á 'il. E. muchús años.
Madrid 24 de abril de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

***
¡ \ DEMANDAS CONTENCIOSAS

Excmo. Sr.: En el pleito promovido por el capiUn de
Infantería (E. R.), retirado en Burgos, D; Félix Ruiz Mar· .
tínez, contra la real orden expedida por este Ministerio en
I.~ de diciembre de 1910, desestimando instancia del re
ferido oficial en súplica de que se le concediera el ingreso
con su último empleo en el cuerpo de Estajo Mayor de
Plazas, se ha dictado por la Sala de lo Contencioso·admi
nistrativo del Tribunal Supremo, con fecha 29 de marzo
pr6ximo pasado, la sentencia cuya conclWli6n es como
sigue:

eSe declara la incompetencia de esta Sala para con~

cer de la demanda deducida por D. Félix Ruiz Martínez,
contra la real· orden del Ministerio de la Goerrade 1.° de
diciembre de 19IO~.

y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.) el cump~imien
to de la expresada sentencia, de real orden lo digo á V. E.
para so conocimiento y efectos consiguientes.. Dios guar..
de á V. E. mochO! afiof. Madrid 24 de abril de I9U.au_
Sefior Capitán general de la sexta. regí&! •

; Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.), por re~oluci6n fecha~'
I ayer, se ha servido disponer, que el teniente coronel de

Infantería D. Gerardo Rivera Arteche, del regimiento lit
Gerona núm. 22, pase á mandar el bata1l6n Cazadores d~
Ibiza núm. 19.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añtt.
Madrid 25 de abril de 1912.

LUQUE

Señor CapiUn general de la quinta regi6n.

~ñoresCapitán general de Baleares é Interventor gelier~
de Guerra.

-.
• I •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien diJ.
poner que los ~argentos de Infantería comprendidos en la
siguiente relaci6n, pasen destinados al regimiento InfAnte.
ría de Africa núm. 68.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci"miento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. mnchos años. Ma.
drid 2. de abril de 1912.

LUQUl

Señor Capitán general de Meli,lIa.

Señores Capitanes generales de la sexta y octava regiones
6 Interventor general de Guerra.

.1\.l·

< f "í ¡
._ ':.'1 .' l: ;1 ~ ..j ,;

Madtid 24 abrllI9I:il.

, .
1

E:x.cmo. Sr.: En vista del escrito de V. R., fecba:IS
de febrero último, acompañando relaci6n de ocho ~olda·
dos prisioneros canjeados del.regimiento Infantería de
MelilIa púm. 59, para su destino á otros territorios, á ~enot5
de 10 dispuesto en la real ordert de 2 de abril de l81
(O. t, t\~ttt. #33), el Rey (q; D, i') ha tenido ábi"tfd~

-

NOll:BRES I -t Cuerpos de qne proceden

I
D. Emiliano Juan Martfu•••••••• Regimiento Inf.& Lealtad, 30.
~ José Pabón Lhlbregat•••.•••• Idem id. Andalucía, 52.
) Francisco Rovira Quintano••. Idem íd. San Marcial, 44.'
~ Nemesio Martín Camps •. , ••• Iclem id. Isabel la Católica, 54.

Isaac Casillas L6pez .••••••• ' •.• Idem id. Cuenca, 27.

Señor Capitán general de Melil1a.

Señores Capitanes generales de la quinta y sexta regionel
é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: - Vista la instancia que V. E. curs6 ~ este
,Mini~terio con IU escrito de 9 del actual, promovida por el
sargento del regimiento Infantería· de Melilla núm. 591
Luis Campos Montenegro, en súplica de ser destinado á
uno de los cuerpos de la Península, con arreglo' á lo dis
puesto en la real orden circular de 25 de septiembre de
1896 (C. L. núm. 260), el Rey (q. D. g;) ha tenido á bi~

disponer que el referido sargento pase destinado alregt
miento Infanterl... de Aragón núm. 21, y que para 11 va
cante que deja en el citado de MeJilla, lo sea el de, la
misma clase. del de Andalucfa núm. 52, Luis Quevedo
Rasilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailoJ.
Madrid 24 de abril de 1912.

,.; ,

D. Lucio Rodríguez A{varez, de la Comandancia de Arti
llería de Pamplona, al regimiento Infantería de .la
Reina, 2.

, Antonio RamOlJ de Le6n, del regimiento Infantería de
la Reina) 2, al de Navarra, 25.

~ Alejandro Martfnez Santa María, del regimiento Infan
tería de Otumba, 49, al grupo de ametralladoras de
la primera brigada de la primera división, afecto al
del Rey, l.

:t Angel Marco S~nchez, del 8.o regimien~o montado de
Artillería, al de Infantería de Guadalajara, 20•.

» Enrique Bel1ber Avella, del regimiento Infantería· de
Guadalajar~, 20, al 8.0 montado de Artillería.

:t Hermenegildo Oviedo Piquero, del regimiento Infante
ría de Navarra,. :aS, al del Príncipe, 3.

Madrid 24 de abril de 1912. LUQuI;

• RI

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á))ien dis
poner que los maestros armeros comprendid~ en la si
guiente relaci6n, que principia con D. Lucio Rodríguez Al
varez y termina con D. Hermenegildo Oviedo Piquero,
pasen destinados á los cuerpos que en la misma se indican.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ·4 V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 19[2.

AousTlN lUQUI:

Señor Capitán general de la cuarta región;.

Señores Capitanes generales de fa primera, segunda, ter
cera, quinta y séptima regiones y de Melilla é Inter
ventor general de Guerra.
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Madrid :14 de abril de 1912.

-

demás etectos. Dios guarde { V. E. muchos años. Ma..
drid 2S de abril de 1912.

AGUSTIN. LUQUlt

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter..
cera, quinta, sexta y séptima regiones y de Melilla,
Baleares y Canarias, Gobernador militar de Ceuta, In
terventor general de Guerra, Jefe de la Escuela Central
de Tiro del Ejército y Directores de la AC:ldemia de
Caballería "1 de la E~c4ela de Equitaci6n militar.

. IRAJlzci4-n '11111. se eit(/.

:reniente coronel

{J. Mariano López Tuero, que ha cesado en el cargo de
~;""udante de campo del general de divisi6n D. José

S~rr~..:.' y de Aizpúrua, á excedente en la segunda'
regi6fi. .

'\"- r .._'"'_"_·" :-., ", ,.,' ,'.: .... , ~~Uaul~ ".,., .. ' .... '< ,. _!;.¿ . 1'.'. "

D. Joaquín Calvo LacasQ, asce11b;,do, del regimiento Caza
dores de Alcántara, á excede~te en la tercera re
gi6n•

• Miguel Ponte y Manllo. de Zúñiga, aseel;dido, de las
fuerzas. regulares indígenas de Melilla~ , excedente
en la primera regi6n.

~ Francisco Marzá Garda, del noveno Depósito de reser·
va, al escuadr6n Cazadores de Menorca.

Capit~l

D. Jaime Tous Pastor, ascendido, de las fuerzas regulares
indigellas de Melilla, á eXGedente en MelilIa.

:. Félix Monasterio Ituarte, ascendido, del regimiento
Cazadores <;le Alcántara, á excedente en la primera
región.

,. AlfonSo Bazaine y de la Peña, ascendido, de las fuer...
zas regularés indígenas de Melilla, á excedente en
MeIilla.

» Enrique de Vega y Ramírez de Cartagena, ascendido,
de las fuerzas regulares indígenas de Melilla, á ex
cedente en la quinta regi6n.

» José Serrano Biguer, ascendido, del regimiento Caza
res de Alciintara, á. excedellteen la tercera regi6n•

. ~ Armando Mundo Mor, del regimiento Lanceros de Vi·
lIaviciosa, al de Cazadores de Alcántara.

~ Antonío Alonso de Ordufí8, del regimiento Cazadores
de Alcántara, al de Lanceros de Villaviciosa. '

,. Ramón Canalfs González, del regimiento .Lanceros de
Borb6n, á excedente en la primera regi6n.

) Crisanto del Rfo Marcos, del 1 f.. o Dep6sito de reserva,
al regimiento Lanceros de Borbón.

) Emilio Peñas Alcoba, de la cuarta sección de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército, al regimiento
Cazadores de Alcántara.

» Victoriano Ruiz Manzanares¡ excedente en la séptima
regi6n y en comisión en la Aca.demia de Caballería,
al IS." Depósito de reserva, continuando en dicho
centro de enseñanza, conforme á 10 prevenido en
real orden de 20 de marzo tíltimo (D. O. númeN

ro 61.) - .
) CarIos de Calzada Bourman, del sexto· Depósito de

reserva, al séptimo.
,. Federico Tío y Tío, del séptimo Depósito de reserva,

al sexto.
• Augusto Pav6n Tierno, del regimiento Dragones d~

Santiago, al escuadr6n Cazadores de Tenerife.
,. José Rubio Cabello, del escuadrón Cazadores de Tene..

rife, al regimiento Cazadores, de Alcántara.
» Juan Romero Brugu,es, del regimiento Cazadores de

Atcántara~ al de Dragones- de Santiago.

'''l,''J

i:; :{

Señor Capitán general de Canari~s.

Señor Interventor general de Guerra.

. l'
Excmo. Sr.: _ El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que el comandante de Infantería D. Sim6n Benítez Alonso,
oficial mayor de la Comisi6n mixta de reclutamiento de
Palencia, quede en situación de reemplazo en esa región,
á los efectos de la real orden de 22 de febrero de - 1893
(C. 1. núm. 55). _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiellh) y
de.más efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
dnd 25 de abril de 1912.

L~

Sefior Capitán general de la sexta regi6n. _

SeRor Interventor general de Guerra.

i~cctOI d~ talmUerla
DESTINOS ,¡ (~'~-'~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Be ha servido dispo
ner que los jefes y oficiales del arma de Caballería com
~e~didos en la siguiente relaci6n, que principia con donLar¡~1"O López Tuero y termina con n. Gregorio Olano

arf¡Ol1ga, pasen á las situad'mes 6 á servir los destinos
qUe en la mi¡;¡Jl:;\. se les señalan. -

be real orden lo digo' V. g. para SU conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ller.vido disponer
que el segundo teniente de Infantería D. Ferna~do de
Ortega y Fernández Caro, cause baja en el bata1l6n Caza..
dores de La Palma núm: 20 á que per~enecey alta en
aituaci6n de reemplazo en esas islas, á los efectos de !a
real orden de 22 de febrero de I893 (C. Ln n~m. 55). -
. De real orden lo digo á V. E. para su ClOnocimiento y
deQlás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añolS. Ma..
drid 25 de abril de 1912.

, e Jos referidos soldados pasen destinados ti los cuer..
netque te exnresan en la siguiente relaci6n. .
pos6~ real orden lo -digo i V. E. para su conocimiento y
d €s efectos. DiOl!! guarde «V. E. mucho:!! alios. Ma..
~ Z4 de abril de "I9 IZ. . I ". "'", r'

l ~.. ~, •• '·,1 \ ··~ ...i~

Sen01 Capit:in general de Melilla.

S ñor:lI Capitatl'ell generales de la primera, segunda, ter
e cera y séptima '- reg¡9~e. ~ Intenentor general de

Guerra. ~.

iR.~l.tt.c¡d,,' q." # ~¡¡;." ~. '"

- NO-" 1;;:
Francisco Hurtado Carcales •.•••••••• Al reg. tnf.a Sevilla, 33·
Antonio' Olmo Pérez..•••••••••••.••• Al idem id. E5pllñll, ,.6. ,
Antonio Rueda Pérez .••.•••••••••••• Al ídem íd. Córdoba, lO.
Joaquín André5 Narro ••••••••.•••••• Al ídem íd. Princesa, 4·
Eloy Hernández Vicente: ••.••••••••• Al idem id. Toledo. 35.
Agapito Cas~ellanos Martinez Al1dem Id. Rey, f.
Ricardo Ambas Sánchez••••••••••••• Al idem Id. Toledo, 3$.
Roque Garrido Garrido. • • • • • • • • • •• •• Idero.
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D. Federico Loygorri Vives, ascendido,' del regimiento
Cazadores de Albuera, á excedente en la primera
regi6n,

P.rlmeros lenlerifel
D. Francisco Lerdo de Tejada y Ganzinotto, del regimien

to Lanceros de Villaviciosa, al de Cazadores d~ Al
fonso XII.

:t Juan Jordán de Urdes y Patiño, excedente en MelilIa,
al regimiento Cazadores de Alcántara. •

• Francisco Alonso Estringan3, excedente en Mehlla, al
regimiento Cazadores de Alcá~ta~a.

t Gregario Martín Dorado, del reg1m1ento Lanceros de
la Reina al de Cazadores de Alcántara.

:t Ricardo Pa~ar6n Archaga, del regimiento Cazadores de .
Alcántara, al de Victoria Eugenia.

:. José Ferrández Caldevilla, del grupo de escuadro'"
de Ceuta, al regimiento Lanceros del Rey. . ,,..es

t Rafael de las Morenas y Alcalá, excedent - l:l 1 •
. al .. t La" ,..d n a pr1-

mera regl6n, reglmlen o nC...CO!l .de la Reina.

Primer tep~dfe (E. R.)

D. José Sánchez Oliv~..,lleÍregimiento Dragones de Santia
go, al de Ca,':¡adores de Villarrobledo.

volviéndolo para estudio y aprobación definitiva) pretio
informe de la Junta facultativa de ArtiUería.

3.a Los proyectos de pliegos de condiciones facultaU.
vas se redactarán por las dependencias, á las que el Centra
Electrotécnico facilitará cuantos antecedentes le pidan y
serán informados y rectificados por la Junta facultativa.'

4.& Para las pruebas de recepción definitiva, . ...
mará una comisión compuesta de los op"" . r- ele 'for.
de las bases de uno 6 dos jefl"" ."lales redacblnt
Electrotécnico, y, caso de ("" .... 'l1 o~ciales d~l Centro
proyecto 6 los plieP"'" -rue hubiera 8ido modlIkado d
ría, de un jefe r ........ por la Tunta facultativa de Artille-

Sacuso ...e este Centro.
ar~ epf. ·-.atos instrumentos de medidas se necesiteafl'r '._OS Qervicios, serán contrastados por el Centro Eleeo
_.¡técnico, que se encargará también de recomponerlO!
cuando sea necesario. Las reparaciones de material elEc
trico que no puedan verificarse en las plazas, se lIevaña
también á cabo en el Taller de Precisi6n, según prescribe
eu reglamento como tal Centro electrotécnico y me~niw

de Arti1lerfa.
De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento,

demás efectos. Dios ~arcle ~ V. E. muchos años. Ma.
clTid 24 de abril de IpU.

f . .! ¡. ¡. Segundos tenientes : .

D. Jaime de Oleza Bestard, del regimiento Cazadores de
Victoria Eugenia, al de Alcántara.

jt Ro~lioSuds Mir6, del regimiento Cazadores de Victo
ria Eugenia y alumno de la Escuela de Equitaci6n
militar, al regimiento Cazadores de Tetuán, conti
nuando en dicho centro de enseñanza.

:t. Juan Forés Puig, del regimiento Cazadores de Treviño,
al grupo de escuadrones de Ceuta.

Segundo teniente (E. R.)
D. w.gorio OIano Larrinaga, del regimiento Cazadores

de Victoria Eugenia, al de Lanceros del Rey.

Madrid 25 de abril de I9U. LVQUE.

•••

Sellar....
• Ji •

"REEMPLAZO
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te·

niente coronel de Artillería, excedente en esta regi61l, don
Emilio de la Cuadra y Albiol, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vida concederle el pase á situación de reemplazo, con re·
sidencia en la misma, con arre~10 á la real orden circular
de 12 de diciembre de 1900 (C. 1. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2S de abril de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor interventor general de Guerra•

t!Jil'cular. Excmo. Sr.: Con objeto de que todos 108

proyectos redactados por las distintas dependencias del
arma de Artillería referentes á instalaciones para produc
ci6n 6 consumo de energía eléctrica. obedezcan, en cuanto
sea posible, á un criterio uniforme, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que la real orden circular de 12 de mar
zo de 1904 (C. L. núm. 48), que da instrucciones respecto
llas in&ta1aciones eléctricas en las dependencias de Arti
llería, se entienda modificada en la forma siguiente:

I.ll La Junta facultativa de la dependencia <i: que afecte
el servicio, designará un oficial de la misma que, llevando
suficiente tiempo de destino en ella y habiéndose dedicado
especialmente á estudios de electrotecnia, conozca á fondo
las necesidades locales relacionadas con el proyecto. Este
oficial formará parte de la comisi6n de la dependencia que
trace las líneas generales del proyecto, que en tal estado
deberá enviarse á este Ministerio para ser remitido al
Centro Electrotécnico. Al pro13io tiempo, el referido
oficial aerá agregado al Taller de Precisión, Laboratorio y
Centro Electrotécnico para la redacción completa del
proyecto, en colaboraci6n con el personal del mismo.

2.a Terminado el proyecto, pasará á la dependencia
de que procede, á fin de que la comisi6n rooactora de las
bases, y luego la Junta facultativa de la- l!lh;ma, examinen
el trabajo, poniéndose los reparos que procedieran, y de-

LUQut

•••

Intendencia General Hmiar
RETIROS

'f.'
.':;',

.¡

ífRANSP.ORTES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se efectúe el transporte de 50 fusiles, 3 carabinas M~u~~
y 17 mosquetones Remigton que para su recoropOSICl •
ha remitido el Gobet:nador militar de los territorios .espala
iloles del GoIro de Guinea, desde el Parque de Arbller

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el subin'
tendente de segunda clase del Cuerpo de Intendencia, en
situación de excedente en esa regi6n, D. Domingo Guerre
ro y Polo, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el
retiro para San Sebastián; disponiendo qu~ sea dado de
baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenec~.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientil
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS.
Madrid 25 de abril de 1912.

Señor Capit~n gefieral de la séptima regi6n.

. Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra YMa'
I rina, Capitán general de la sexta regi6n é Interventor

general de Guerra.

111

SICdOI d. Artlllerfa
INSTALACIONES ELECTRICAS

I . ~ ",,'
, I
'- .
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d Gran CanarIa j la fábrica lÍe atWaa de Oviedo, para ser
ecompoe¡¡tos, debiendo gatisf'aGerse por la Tesorería de

::Secci6n Colonial del Ministerio de E8tad~ ~Gdos los gas
tos que·ocasionen su transporte y recol1tpo$~I1, así como
el valor de las armas que resulten inútiles.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f. y. E. muchos años. Ma-
drid 24 de abril de 1912.

2)1gtt1
Señor Capitán general de la séptima regMn.

Señores Capitanes generales de la segunda regi6n y deI
Canarias é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sel.'vido orde
nar se efectííen los transportes del material que ti conti-
nuaci6n se indican. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril de 1912.

, : 'AOUSTlN LU.9UE ..

Señor Capitán gener~l de la cuarta regi6n.

Sefiores Capitanes generales de la primera y segunda re
giones y de MeJilla é Interventor general de Guerra.

Transportes que, s"C. itiditall "
•j" I

. :¡¡;8tablecl.¡niento remUente . ' Número '1 clase de efectos 1_Estl\blec~ento rllllel?tor

Parque central de Artillería de Segovia. Una curciía para ~. Ac. 15 cm., Krup : "~I.a Secci6n de la Escuela ¡Central de
,Maestram:a de Artillería de Sevilla..... 2 explanadas fijas con engan;he,para M. Be. de 21 cm.. Tiro .

4 frenos con enganche para Id. Id•••••••••••••••••.•.
105 cartuchos Mauser de doble engarce.; •••.•••••••••• Taller de precisión, la.boratarie> y

Centro electro-técnico. .
Pepósito de armamento de Málaga.. ••• 9 fusiles Mauser ..••••• '! .

8 carabinas Mauser.. • •• En estado de recomposición.. Par9-ue re~onal de Artillería. de Se--
5 sables modo 1879.. ••• Villa.

18 machetes modo 1881.. l·' . .
1 . ¡DepÓSito de armamento de GraMda"

Pirotecnia militar de Sevilla., •••• , ••.• ' 4 espoletas de percusi6n mod~ 1896 y 4 id: de doble con destino á la Es.cue1a de artifi~
1 efecto modo 1911, sin cargas. ••••.•.•••.•••••.•.• cieros del 12.0 regimiento mom--

. . b~.

, . lA la La sección de ·la EScuela Cen-
..•. . tral de Tiro, á disposición de la

Fátmca de polvoras de Murcla••••• , •• 100 kilogramos de pólvora de 6 á la mm., filiación núm. 13 Comisión de experiencias, proyec-
. " tos y comprobación del material

• . . ~p~

. El r 1'" d 1 - • 1 . ¡parque de Melilla para su colocaciónParque regional,. de Artillería de Barce- em~ntl?s.para translorma; ~ ~uJecIon e canon a tnneo d 1 d b t ' del ie
.' y p¡lanlIos y topes de sUJeclon de la placa protectora, en una .e .as os a enas_ pr

lona..•••.•..•••.. ,............... correspondIentes á una batería de montaña modo 1908 • mer regImIento de montana desw

. l·. tacadas e.n la plaza.
. . J.

Madrid 24 de abril de 1912.
as.

Excmo~ Sr.~ El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer I
sean transportados desde la Maestranza de Artillería á la
plaza de MelilIa seis bastes y sus atalajes correspondien
tes, con destino al tren regimental del primer batall6n del
regimiento Infantería de Ceuta núm. 60.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde i1 V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1912.

.. ." " ,'inu'.Q\1.lll. L
Señor Capitán general de Melilla.

Señores Capitán general de la segunda regi6n, Goberna
~or militar de Ceuta é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen con urgencia los transportes del material que
á continoaci6n se indican. ". .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchOl afto••
Madrid 25 de abril de 19.I2.

Z LUgU! ¡

Señor Capitán general de la prim~ra regi6ti.

Señores Capitanes generales de la sexta y séptima te¡io~
nes, Gobernador militar de Ceuta é Interventor general
de Guerra.

•••Madrid 25 de a1;lril de 19: Z.

-:--~labl""m1~""'m- I ."""oy- ,..,,,'" 1- "---la-- .
Archivo facui~ativo Y Museo de Arti-~2 ruedas motoras del camíón automóvil número 4.• ~Parque de la Comandanda de Artillería de

Hería. . ...•.•...•..••..•.. \ { Ceuta.·
1l'4bri~a d~'Á~tÚi~rt:: de Trubia.••....•rcu~eñas para material de 7'5 eros. saint-ChamondlParque regional de Artillería de Burgos.

CUQUE:

Settlon de JusUtln vAsub'!.os generales
CRUCES '.'

Excmo. Sr.: Vista la instancia· documenta?a que
V. E, ~~~iti6 ti eBte Ministerio en 25 dellUl\ll!l tl1'6XlmO pa-

Bada, promovida por el general de brigada D. Fernando
Almarza Zulueta, en súplica de que se: le autorice para usar
sobre el uniforme la gran placa de honor y mérito de la
Cruz Roja espafiola; y acreditando en debida forma ha
llarse en posesi6n de la, misma", el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á lo solicitado) con arreglo á lo dispuesto
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1!U:<2U1ll
Guerra y 'Ma',Señor Pl.'esidente del Consejo Supremo de

tina.
Señor Interventor general de .Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 pro~

puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha dignado conceder á los caballeros
de la citada Orden comprendidos en la siguiente reJa
ci60, que da prinoipio con D. José Ramos Izqu,ierdo y Cas
tañeda y termina con D. José Mora Cuartara, las pensiones
en las condecoracibnes de la referida Orden que se expre
san, con la antigüedad y en las vacantes que á cada uno
se seí'íala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aiiOIl. Ma
drid 24 de abril de 1912.

en la real orden de 26 de septiembre de 1899 (c. L. nú
mero lS3).

De la de S. M. lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchoa afias. Ma
drid 24 de abril de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada que
V. E. remitió á este Ministerio en 9 del mes actual, pro
movida por el coronel de ese cuerpo D. Leto Martfnez
Narro, en súplica de que se le,4utori~ para usar sobre el
uniforme la medalla de oro de la Cruz Roja española; y
acreditando en debida forma hallarse en posesión de la
misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo so
licitado, con arreglo á 10 dispuesto en la real ocden de 26
de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. Molo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios' guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1912.

Señor Director general de Carabineros.
JI JI JI

Señor Capitán general de la sexta región.
ji • •

Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada que
V. E. remitió á este Ministerio en 5 del mes actual, pro
movida por el capitán de Infantería D. Juan Gallart Vale
ro, en súplica de que se le autorice para usar sobre el uni
forme la medalla de oro de la Cruz Roja española; y acre
ditando en debida forma hallarse en posesión de la misma,
el Rey (q. D~ g~) ~a t~nido á bien acceder á lo solicitado,
con arreglo á 10 dispuesto en la rea) orden de 26 de sep.
tiembre de 1899 (C. L. núm. 1"83).

De la de S. M. lo di~o á V. E. par~sl¡ ,conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. ,Ma
drid 24 de abril de 1912.

. '

SeBor Capi~ general de la quinta regióll;
JI JI JI

Señor Director general de la Guardia Civil:.. ,.."
Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada que

V. E. remiti6 á este Ministerio en 8 del mes actual, pro
movida pot el capitán de ese cuerpo D. Eliso García del
Moral; eu súplica de que se le autorice para usar sobre el

,uniforme la medalla de oro de la Cruz Roja española; y
acreditando en debida forma hallarse en posesi6n de la
misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo so
licitado, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 26
de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. 'muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1912•
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Excmo. Sr.: Vista la instadcla dó'Cüffi.entacla que
V. E. retniti6 á. este Ministerio en 28 del mes pr6ximo
p\1sado promOVida por el coronel de Infantería D. Manuel
Franéo' COrtey, en súplica de que se le autorice para usar
sobre el uniforme la medalla de plata de la Cruz Roja es
pañola; y acreditando en debida forma ltallarse en pose
8i6n de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce·
del.' á lo solicitado, con arreglo á 10 dispuesto en la real
orden de 26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para lO. conocimiento
"J demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 24' de abril de 1912.

Señor Capitán general de Canarias.., .. ..
INIlULT.OS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el con
finado en la prisi6n ailictivadeOaña, Manuel RamírezCon
suegra, en súplica de indulto del resto de la pena de seis
años y un ~ía de prisi6n mfIil:ar mayor que se halla extin
guiendo por el delito de i~sulto á superior, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en
escrito de 23 de febrero último y por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 9 del mes actual, se ha servido
desestimar la petici6n del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y,
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1912.

LUQUB

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gnerra y Ma~

tina.

•••
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re·

cluso en la cárcel correccional de Gerona, Antonio Quiles
Romero, en súplica de indulto del resto de la pena de dos
Bíi?8 y un día de prisión correccional que se halla extin.
gUlendo por el delito de insulto á fuerza armada, el ' Rey
(q. D. g.), d,e acuerdo oon lo expuesto por V. E. en escrito
de 21 de f-ebrero último y por el Consejo Supremo de
~uerra y Marina en 9 del mes actual, se ha servido deses·
bmar la petici6n del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl años. Ma
drid 24 de abril de 1912.

-A"oUSTIN LUQUE

Señor Capit~n general de la cuarta regi6n. .

Señ<:r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rma. '

•••

SICdGD de IOSlrlltcIon. Reclutamloto vCuerDOS dlvmos
: '

CLASIfICACIONES
Ex:n:o. Sr.: Aprobando lo prnpuesto por V., E. á

;:~e MlntsterL¡, el Rey (q. D. g.) h~ tenJdo á bien decla-
- aptos para el ascenso, cuando por antigüi;dad les co.

rresp~nda,á los jefes y oficiales de la Guardia Civil como
~l."end:dos en la siguiente relaci6n, que comienza con do,n
Rranclsco Fenech Cordonié y termina Con D. Gumersindo
m7mesal Cortizo, por reunit las condiciones que deter
2 In: el artículo sexto del reglamento de clasificaciones de
4 Dmayo de 1891 (C. L. n1Ím. 195).

de "e r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dr:~a; e ;ctos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma

,e 4 I1C abril ,l~ l~.n2.

Señor D' Lu9.u~1tector general de. la Guardia Civil. " .

'f<i.lilcUti q'al!. I!,t m.
Coronelea

D. Francisco Fenech Cordonié.
» Raimundo Gutiérrez Reinl.
:; Enrique Rodriguez Rubio.
:> Mariano Zaforteza OrlandiJ.

Tenientes coronel_
b. j úan Ortega. Ilep,He:t¡

:> Manuel :J:latejo ffa-tas j
) Francisco Troyano 1tlmár.
:> Eduardo Entralgo Blasón.

, ,. Miguel Alemany Cabanes.
:> Fernando Moreno Codorn!u.
,. Pedro RipolI Matheu.
» Isidoro Bustos Caym6•

ComanHanlet
D. José Aguilar G6mell.
,. Antonio Sánchez Sánchez.
:> Francisco Osuna Cubillo.
» José Ubago Martinez.
:> Justo Pardo González.
:> Baldomero Navarrete Ríos.
» Juan Usera Sánchez.
) Ramón Celaya Jiménez.
) Fausto Barrios GarCÍa.
,. Emilio Planchuelo Anoz.
) Antonio González García.
) Alejandro Rodriguez Rubio.
) Manuel España de Diego.
:> Miguel Cid Rey.
,. Carlos Díaz Soubervié.
:> Alfredo Peña Martín;
,. Jesús Cejudo Ruiz.
) José Miralles Bosch.
,. Leandro Sánchez Baeza.

CapftaneIJ
D. Alomlo Garera. Rojas.
,. Mariano Garduño Ortiz.
.. Pedro Serrano de la Fuente.
:> José Aranguren Roldán.
) José Gil de León y Díaz;
,. José Sánchez de Castilla y Fernándell.
) José Sanjurjo Rodríguez Arias.
» Ernesto Morillo Rodríguez.
:> Benito Alcalá Gorrindo.
) Calixto Alvarez Madurga.
) Juan Dfaz Carmenl!.
» José Juncosa Recio
:> Fernandd Villero Barragán.
» Fernando Núüez Llanos.
,. Juan Garda Rodrigué:,
:> Agustin Alvarez Navarro.
) Federico Ramírez OrcheIls.
:11 Vicente Gurda Morato Cánovas.
)' José Fernández Alvarez' Mijares.
» Rafael Garda Delgadillo.
» Antonio Mayayo Viso.
» Tomás Pérez Garnacha.
» Clemente Gutiérrez del Olmo Huidobro•
:> Alfonso Rosillo Ballesteros.
:11 Andrés Serrano Fontecha.
» Román G6mez Sánchez.
) Pedro L6pez Herrera.
) José Sáuchez Otero.
,. Luis Villena Ramos.
JI Francisco Palomo Medinl!..
:1 Antonio Gutiérrez Carmona.
:> José Osuna Pineda.
:> Gonzalo Delgado García.
» Pedro Pereda Sanz.
:> Antonio Priego Sáiz.
) Ignacio Reparaz Rodríguez Báez.
:> Aurelio Metrazo Monje.
:> José de Sola Elvira.
::¡ Calixto Romero Muñoz.

Primeros tenlenfes )"
D. Santia¡r,o Becerra Ji.badb.

:> Anto;-¡in el)r~e" Fe.
» Antonio de Toro Dudo.
,.Jl,liJP Mareo Me'dina,
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D. Joagl):n Garda de Diego.
) E:ailiano Merino Napal.
') Lorenzo Lladó y Lladó.
> Teobaldo Guzmán Muñoz.
,. Manuel Val Calahorra.
:t Fabián Fuentes Guerrll.
» José Colombo d~ Le6!i.
.. Félix EchaCÜe. tabello.
» Ignado ~nanteCortázar.
~ Juan C::olinas Guerra.
::t E':'sebio Ruiz Guerra.
~ Mariallo Nieto Sánchcl.
:t Ricardo Argománb: PQ!l.ce de LeÓn.
) Pedro Martín Lóp~,

> Ram6n Franch Ali~~do.
.. Fernand'O Chápuli Ansó.
> Alberto Matallana G6mez. .
,. MlIrcelino G6mez-Plat'á Malheu.
,. José Ruano Ro~~%
,. Juan Aspiro« Mi.l{ueo••
,. Floren.ClQ ~~lntana Goñi
l> Eu¡;et;n"J Garera Fuentes.
,. ~Ul"> Comes Carrasco. .
• •";l1ntia~o Montero Sánchez.
:. Ricardo Macarrón Pindo.
,. Mat~o Isidoro Mayor.
:t Florentino González Valiés.
» Teodoro L6pez Roddguez.
> Santiago Alonso Mnñoz.
,. Victoriano Pardo Medina.
.. Manuel Díez Ticio.
11 Santiago Ruesga Montes.
,. Otilio Liboni Cuenca.
11 Pablo Boza Borrero.
11 José Sancho Llopis.
11 Juan Fernández Robles.
a Eugenio Lallave Prieto.
» Francisco Pérez Garera.
» Demetrio Blanco Doníml'uez.
11 Eladio Coque Blanco.
.. Luis Garcla López.

Segundos lenientes(E. R.) .;.,
D.lfrancisco Conejero Santos.
.. Manuel Cano Cruz.
.. José Ortega Sánchez.
.. Ma~uel Fernández García.
,. F.amón Bello Sevilla.
:t Silverio del Sur Lain.
.) Tomás Carrasco GÓmez.
,. Ildefonse Suárez Meilán.
~ José Blanco Durán.
:> Juan Barceló Moranta.
.,. Fermín Díaz Martínez.
., Enrique Fernández Mazaira.
> Andrés Domingo del Barrio.
:> Antonio Bermúdez Marin.
.. Antonio Blanca Rubio.
:t Juan Lachica Puente.
:t Francisco Gembero Cruchaga.
~ Gregario .Regidor Suárez.
~ Eduardo Paris Pitarch.
> Agustín Espert Peris.
.. Manuel Morales Ruiz.
.. Estanislao Méndes Trevin.
.. Fructuoso Sánchez y Sánchez.
,. Gabino Vares Nieto.
.. Vicente Núñez García.
> Ceferino Berrocal Cano.
:t José Corominas García.
:t Juan Muñiz Herrero.
:t Gumersintlo Remesal Cortizo.

Madrid 24 de abril d~ 1912.-LuQu~

IIIIi 11

DESTINOS
Excmo. Sr.: En vista del escrito ~ue V. E. dirigi6 á

este Ministerio en 30 del mes pr6ximo pasado, prop onien~

do paia que desempeñe el cargo de vocal de la Comisión
mixta de reclutamiento de la provincia de ViZCAya al mé~
dico primero de Sanidad Militar D. José Cren.de M~rtfnez
el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida pro~
puesta.

De real orden 10 digo ~ V. E. para S~4 QQp'ººiPliento y "

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M,.
drid 24 de abril de IpU.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

11\ :1'..*.

E~cmo¡ Sr.: :ffin vista del escrito qUe V. E. dirigi6l
eate Mihistel.'io en 1.0 del mes actual, proponiendo part
que desempeñe el cargo de vocal de la Comisi6n mixta de
reclutamiento de la provincia de Valladolid, al médico
mayor de Sanidad Militar D, Franciseo Domingo Orti~

el Rey (q. ti. g.) se ha servido aprobar la referida pro
puesta.

De real orden 10 digo 4V. E. para su conocimiento}
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 24 de abril de IgU.

Seílor CllpiUn génerai de la séptima re¡Ml1.

al.

Excmo. Sr.i Eh iistá del escrito que V. E¡ dirigi6'
est~ Mlhltt~rio en 9 del mes actual, proponiendo para que
l1esempeñe el cargo de oficial mayor interino de la Comi·
si6n mixta de reclutamiento de la provincia de Navarra,
al comandante de Infantería D. Juan Montoro Castillo,el
Rey (q. D. g.) se Mi serVido aprobar la referida propuesb.

De teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento}
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1912.

Señor Capitán ¡eneral de la quinta regi6n.
)1:. !f:. *. ~.,

..., e _.. __ : _.

. F:\ ~; . ::- .'- UCENCIAS --~-; _-~ ~-:. j

Lema. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el eatI'
binero de la Comandancia de Huesca, MOisés Edrosc
Bergua, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederh
28 dfas de licencia por asuntos propios para Oloró!
(Francia), con sujeci6n á 10 establecido en las instruc
ciones aprobadas por real orden circular de 5 de junio dI
1905 (c. L. núm. 101).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien'
to y dem;is efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS
Madrid 24 de abril de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la quinta regi6n~

" j
__ l 1

eENSIQNES DE CRUC~

. ~c~o. Sr.: ~ista la ins~at1cia tIue V. ít. cursU eele
Mtmsteno, pro~ovtda por 'el carabjI}~¡;o Mariano ]illlénel
Gasc6n, en súphca de hU'" s' b d 1 tr~·"" r¡r.. ':\ ... 1e ean a ona os OS a ...v. .
rrespondtentes á la t'. n8'16 . d . d 1Mt 't 1I,lltat
de .l' o esetas"''-<: n e una cruz e en o l~,

t . 5
d

P Aensuales, de que se halla en pose'16dl1
emen o en r, ti'· ·d c1-III'bre de T" ..oen a que as pensIones de Cruz desde i ~
atr~. . '~ó99 á mayo de 1901. f~cha á que se refieren l"

.• 'AllOS que pretende el interesado, no pueden ser recia'
madas por haber prescripto el derecho con arreglo al al'
g:ulo 25 de la vigente ley de contabiÍidad, el Rey (qu:

lOS guarde), de acuerdo con la Intervenci6n general. d
Guerra, se ha servido désestimar la petici6n del recurreJlte.

De real orden 10 digo á V E OC'llllientod • • para su con •
y e~ás efectos. Dios gUf¡rde á V~ E. muchoS atlas.
Madrld 24 de abril de 1912.

Luc<UI!
Señor Director general de C . b'ara meros.

Señor Interventor general ( l~ Gl;Jerf'~
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'AOtrsTIN U~t1!

Señores Capitanes generales cíe Ja segun~a, cuarta, quinta,
sexta, séptima y octava regiOMl.l..

(jue percibirá el individuo que hizo el depllsito '6 la persa'"
na autorizada en forma legal, según prel'iene el arto 189
del reglamentó dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden 10 diga' V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde II V. E. muchO& años.
Madrid.24 de abril de 1912.

~'

~s~~
Excmo. Sr.: Hallándose justificado qlile los reclutas

que figaran en la siguiente relaci6n, pertenecientes á 108
reemplazoS que se indican, están comprendidos en el ar
tículo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que se devuelvan á
los interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron
del servicio militar activo, segtín cartas de pago expedidas
en las fechas, con los ntímeros y por las Delegaciones de
Hacienda que en la citada relaci6n SP. expresan, cantidad Señor Interventor general de Guerra.

I
iR.,........ '«14

•

r,
mn JI u mUCl61" CUPO Del'rael.u...{ . ){ÚIlJ..r9 do lI&<l!enda

NO}[}lBJllil DI: LOS UCLUT.l1l ¡ 10lla '18 que expidieron
1u e&rtu d. p&fO 1&1 cart&ll el_ pa¡

Pu_tllo ProTino!a Dia lll' .ü.o

--
José Pérez Núñez..•••.••••. 19°9 ¡Huelva •••.•••• Huelva•. lI ••••• Huelva ••••• 23 ocbre. 19°' 451 Huclva..
Rafael Morales Garcia .••.••. 1909 ,Almonaster.•••• Idem ••.•••••. Idem ••••••• 9 di.bre 1909 19J Id~IJl.

Manuel Calatrava Morillas •.. Ig0g Mancha Real. •. laén ........... ITaén ..... " •• 22 nobrC!. 1909 781 Jaén.
Manuel Castillo Medina..•••• Ig0g ;Castillo de Locu·

~bin•...•••.•• ,_••.••••.• [d=. ••••• , dicbre 19°9 270 [dem.
José María Martín Argclés.•.. ,1g0g rcelona .••.•• Barcelona•••.• Barcelona... 18 ochre. 19°9 2;1g Ba."celO:Q~.

Juan Pujol Pon:>..••.•••••..• 1909 Sabadell ••••••• Idem .••.••••. Idem....... r6 ídem.• Igog 206 Idem.
Melchor Valls Estrany.•.•••• 1909 Vilasar de Dalt. Idem........ Idem....... -4 nobre. .1909 10 Idem.
Eugenio Martínez Barguilla.•. 1909 Lodosa ..•••••• Navarra....... Pamplona... 29 enero. 191Ó¡, 207 Navarra.
Joaquín Alvarez Calderón.•• ' '9"11~I~d": ...... Polffid':.... ··Ifc"'~cia... '11 ,6

sepbre

""11
503 Palencia.

Domiciano Martínez Mateo.•. 1909 Vl1labráglma..•• ValladolId.. •• alladolid... 7 dicbre 1909 355 Valladolid.
Francisco Mariño Vázquez .• 1909ll

Puerto del Son. Coruña ....... Coruña...... 16 mayo. 1911 138 Coruña.

a.a

'ttxcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por d~t1
,Angel Vi~a Gallach l vecing di elilta corte, ~on demicilis
'Calle de las Huertas, ntíms. 69 y 7I, en solicitud dé que
le lS~~ devueltas las 3000 pesetas que deposit6 en la De
~gaclOn de Hacienda de ~5ta provincia, según cartas de
pago núms. 199 y 212, expedidas en 29 de septiembrede
191 r para redimir del servicio militar activo á los mozoS
Ram.ó~ Gurruchaga Echevarda ~ Ignacio ESl:udero Larra
mendl, reclutas del reemplazo de 19[1 por la iona de
San Seb~stián, el Rey (q. D. g.), teniendo. en euenta que
la re~enct6n de lo!'! citados individuos se ha verIficado pot
dupltcad~, y lo prevenido en el artículo 175 de la ley de
reclutamIento, se ha servido resolver que se devuelvan las
3000 pesetas de referencia, las cuales percibirá el indivi·1uo que efectuó el dep6sito 6 las personas apoderadas en
d~rma legal, según dispone el artículo 18g del reglamento
tetado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su cbnocimiento

M
'¡ de:nás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aBOI.

a'1rtd ,24 de abril de Ig12. .

~

Señor Capi~n general de la primera tegi6n.
Se- 1nor nterventor general de Guerra.

~ I !!I

SUELDOS, HABERES .Y (¡RATIFICACIONES

der Efcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido COf!ce.
rr ~ ab~mo de la gratificación anual de 480 pesetas, ca-

P
~Spondlente los 12 años de efectividad como oficial al

t rl~er teniente de la Comandancia de Caballería del ; 4.0
erclO de la G d' C"l D R e Ljetá d uar la IVI • alael 6pez Montijano; Elu-
con~ oSf el percibo de dicho devengo, que empezará ~
real ors¡ e d~sde [.0 de mayo próximo, á lo prevenido p or
ro '2).r en CIrcular de 1.° de enero de IglI (D. O. ntím ,e.

De real orden 10 digo d V. E. para su conocimien!Q.

y dem6s efectos. Dios goatde á V. E. m-qchos años.
Madrid 24 de abril de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán generai de la primera región é Interven- .
tor general de Guerra.

lJ.lJ.1Il

ExcmO. Sr.: Vista la. insta.ncia promovida por el
guardia civil licenciado José Gener Caste1l6n, residente en
lteülil (rarragona), en s-oplica de que le .sea abonado el ha
ber correilptmdiente á los meses de dicle'~~red: 18g8 y
enero y febrero de 1899, en que disfrutó 11~encla por em:
fermo á su regreso de la fila de Cuba; y texuendo en ~uen
ta que con arreglo al artículo 25 de la ley de HaCIenda.
pública de 1.° de julio de IgIl (C. L. n6m. 128), ha ca~u
cado el crédito, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in

formado por la Intervenci6n general de Guerra,. se ha ser
vido desestimar la 'petici6ndel interesado por carecer de
derecho á 10 que solicita. ..'

De real orden 10 digo á V. E. para su conOCltn1ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS. Ma·
drid 24 de abril de 1912. .

:AGUSTIN: ~'uQu~

Seríor Capit~n ge'neral de la cua:rta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
iI\ !I IR 1 >'

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. lt es
te Ministerio, el Rey (q. D. ~.) ha tenido á b~en conc:der

, la gratificaci6n anual de 600 pesettas
d
, á partir de 1'1 d~l

tual con cargo al presupa,es o e ese cuerpo, a pri-
mes ac , J:' d 1 l' dI'

I mer teniente ayudante de proleaor e os co eglos e mIS-
mo, D. Juan Gómez LafueLnte'úcon.arre)glo al real decreto
de 4 de abril de 1888 (C. . n m. 123 • • •

De real orden 10 digo á V. E. para su conOCimIento y
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'lACANT..E9
,Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose producido una

vacante de capitán de Infantería, en el Colegio de huérfa
nos de la Guerra, el Rey (q. D. g.) ha tenido~ á bie~ dis
poner que los aspirantes promuevan sus instancias para
que se encuentren en este Ministerio dentro del plazo de
un mes á partir de esta fecha, acompañando copias de las
hojas de servicios y de hechos; teniendo presente que el
designado desempeñar1las cIases que constituya la pre
paración de ingreso en el cuerpo de Correos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde á V. E. muchos añOll. Ma
drid 25 de abril de '1912.

..o. O. a4. 01

]J:l Jefe de la Sección.

Vicente Marquina.

•• •, t 1'7 9

seccrOI de CüaIlIfII
DESTINOS

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el soldado de la Academia de Ca¡
baJlería Juan San Juan Azcona, pase destinado con la ca~

te¡otÍa de herrador de tercera al regimiento Cazadores de
los Castillejos, 18.0 de Caballería, por cuya junta técnica
ha sido elegido para ocupar vacante de dicha clase.

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 25 de abril
de 1912.

Se!or••.••

•••

5fe!.or••• I •

Excmos. Señores Capitanes generales de la quinta y s~ptl.

'. ma re¡iones é Interventor general de Guerra y Seftor
Director de la Academia de Caballerí~.

SIUIoI dllrtDlll1t
ASCENSOS

,De orden del Excmo. Señor Ministro de I,a Guerra, se
, asciende á sargento de obreros filiados para la séptima
.Sección afecta al Parque regional de Valladolid, al cabo
!le la misma, Qestacado en la fábrica de Trubia, Enemérito
Muñiz López, en atenci6n á ser el más antiguo dentro de
la agrupaci6n, que está apto para el ascenso, en cuyo

, empleo le será asignada la efectividad de primero de mayo
prMtmo·vet'lid~ verificándose el alta y baja corres
pondiente en la pr6xima revista de comisario, debiendo
el citado individuo incorporarse al citado Parque á la
mayor brevedad, dejando por tanto de prestar sus servi.
cios en la fábrica de referencia.

Dios guarde á V ... muchos añOL Madrid 23 de abrU
de IgI2.
• , El. Ja!e da 1& 8eecióII,

Manuel ]l¡f. Pum!l.

Ma..

• , ....<~•••• ~. >.

.. q" J' : 9 r

de;mál efectos: DiOl guarde« V. E. muchOl años.
drld 24 de abrll de 1912. ' "

'Lugul
SeLlar Dir~ctor general de Carabineros.

!I! !'.!I " '2: ,1 ~ t'1 ,,'r~~~T¡

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
tate Ministerio en 12 de enero último, proponiendo se
conceda gratificaci6nde casa á los oficiales menores de
t!se 1{eal Cuerpo que no disfruten pabe1l6n,el Rey (q. D. g.)
lIe ha llet'Vido disponer que á partír de los próximos pre
ftupuestos se haga extensivo á dichos oficiales menores la
gratificaci6n de casa !le 'que en la actualidad disfrutan los
guardias del mismo, no excediendo en nif?gún caso el im
porte de todas ellas de la cantidad consignada para estas
atenciones en el v~gente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde i V. E. muchOl afios. Ma-
drid 24 de abril de J9U; ,

~

.Sefior Comandante general del Real' Cuerpo de· Guardi~
Alabarderos. '

Señor Interventor general de, Guerra.

•••

Sel'lor ••• Excmos. Señore!! Capitán general de la séptima regi6n .~
Interventor general de Guerra.

•••

¡leclOa de Sanldud KfiHur
ASCENSOS

IntendencIa General HllUar
MACANTES

Circular. Debiendo proveerse una vacante de subin'
tendente de primera clase y otra de subintendente de se
gunda clase en la Intendencia militar de Tenerif!", el exce
lentísimo Señor Ministro de la Guerra se ha servido dis·
poner Se anuncien las referidas vacantes á fin de que loB
de las expresadas cIases· que deseen ocuparlas, lo mani
fiesten 1 esta Intendencia general, en el plazo de diez dlas
á partir de ,esta fecha, por conducto de las autoridades
respectivas.

Madrid 24 de abril de 1912.

]!ll Intendente g,enera.l,

FernaNdo Arambttru.-••• F

El le!e de la 8eee.lÓD.,

Jose López Torrens:

DISPOSICIONRS

de la Sumiaria y_ de mm Ministn
I MI~ ~, rRJItral;

S8Cd0u de Infoterll
DESTINOS

CWtdu. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que el soldado de la·secci6n de
tropas de la Escuela Superior de Guerra, Gabriel Ortega
Toledo, pase destinado al regimientct Infanteda de la
Reina núm. 2, de que procede, y el de la misma clase
del bata1l6n ,Cazadores de las Navas núm. 10, Caye,tano
Vázquez Crespo, al citado centro de enseñanza, cuya alta y
baja tendrá lugar en la pr6xima revista de comisario•.

Dios guarde á V.•• muchos años. Madrid 24 de abril
de IS.}I~.

Señor ......

Excnws. S!;'ño.re~ Ca~itanes ~~neralf'sde1a primera ,Y se w J •Excmo. Sr.: E:l vista de l.a prop~i'sta fon~t)lad3. ¡Ji":
~unda reglOIles, (reneral Dlrec!.or.te la ~scuela ·,upe.. ': el rte de la farmaCIa .id !1ospllal mIlitar de i\.I:lbg~, yen
l'lOr de Guerra; é Interventor .general de Guerra. tcontrándqae, CqWprendido el practicante civil de la mislJlS,
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Jigo civil, y <.1\'(' por tanto dofia Antonia G()n~~le? Gan~go
,perdi6 por Sij. matrimonio la. nacionalil1ad esp,añola; lo que
la priva de aptitud legal para percibir pensión del Estado
español, á menos de que al enviudar recuperase su nacio
nalidad de origen: '

Este Alto Cuerpo. en 16 del mes actual; ha acordado
que hasta tanto no se justifique en fOrma que la interesada
recuperó al enviudar la nacionalidad española. procede
se desestime su instancia.

Lo que por orden del Excmo. Seffor Presidente mani- \
fiesto á V, E. para su conocimiento y efectos consiguien.
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de
abril dé I9I2.

El. General Secretario,

F~() de MadariaglJ.

E2tcmo. Serior General Goberftadortnilitar de Madrid •

:B1 General SecretArlo,

Federico de MadariagfJ~

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de' este
Consejo Supremo se dic'e con esta fecha á la Direcci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas, 10liguiente:

cEste Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le co'nfiere la ley de 13 de enero de 1904, ha decla
rado con derecho á pensión á las personas que se expresan
en la unida relación, que empieza con D.a Maria del Car
men PlaneIls Pérez y termina :con D.... Leoncia Toyos

'Gilberte, por hallarse comprendidas en las leyes y regla
men~(j!.tibE; r,eBpe~tivamente se indit:a~. Los haberespasi
vos de referencia se les satisfarán por las Delegaciones de
Hacienda de las provincias y desde las fechas que se con
signan en la relaci6n; etltendiéndose que las viudas dis
frutarán el beneficio mientrás conserven 'su actual estado
r los huérfanos no pierdan la aptitud legal.>
. Lo que por ordeq, del Excm:o. Sr. Presidente mani·
fiesta á V. lr. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E; muchos años. Madrid 23 de abril de
IgU.

Ellefe de 1... Bec6tórl,
Jose dé Lacalte.

Excmo. Sr. Inspector de Sanidad militar de la segunda
región.

Excmo. ~eñor Presidente de la Junta facultativa de Sani
dad M~litar y Señor, Director del Laboratorio Central
de medicamentos.

Excmo. Sr.: Este ConseJo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero de
1904, ha examinado el expediente promo-vido por dalia
Antonia González Gallego, huérfana del capitán don An
tonio González Fiz; de estado viuda, en solicitud de que le

, sea J:ransmItida la pemsi9n que disfrut6 su madre y viuda
del causante; doña Pascuala Gallego Juves, hasta su fa
llecimiento;

Resultando que doña Antonia GonzáI~ Gallego; con
trajo m:rtrimonio en .2 de agosto de 1864 con don Eduar
do Samphar, natural de París, el cual falleci6 en la misma
ciudad el 24 de octuBre de 1902;

Resultando que así el indicado matrimonio como la
,defunción del marido de la reCurrente tuvieron lugár en
la: capital de Francia y que anibos actos se inscribieron en
aquellos registros civiles, lo que demuestra que don Eduar
do Samphar tué en y'ida sú~dito francés;

Considerando que la mujer casada sigue la nacionaU·
dad de su maridQ) conforme al artículo 22 de naell~O C6.

~
. Mig,¡d Duarte Villarcjo; en el arto I2 del reglamento de 9
1)···. de mayo de 190 8 (C. L. núm. '77); de orden del Excmo. Se
I fior Ministro de la Guerra se le concede el ascenso á la ter·

cera categoda; asignándole la gratificación diaria de 4 pe·
setas desde I:~ del mes actual.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de ab~i1

de 1912.
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E. Se abonará la mitad á la viuda y la otra mitad, por partes iguales, á los citados huérfanos,
y á D.a María, hasta el 25 de marzo de 1911, en que contrajo matrimonio, y á D. Juan Antonio,
hasta el 5 de junio de 1911 en que cumpIi6 24 años de edad, acumulándose el beneficio que co
rresponda al que pierda la aptitud legal para el percibo, en el que la conserve, sin necesidad de
nueva declaraci6n. .

F. Se le transmite esta pensi6n vacante por fallecimiento de su madre D.a Eugenia Artés
Butrón, á quien en vía de revisión le fué otorgada en 30 de diciembre de 1899.

G. La percibirán por mitad, y la parte correspondiente de la que pierda su aptitud legal para
el percibo, se acaInulará en "la que la conserve, sin necesidad de nueva declaración ..

H.. Se le r~habilitaen la pensión que disfrutó y le fué otorgada en Z4 de agosto de 1873; y se
le sei'lala el abono desde el siguiente día al del óbito de su espoBo~ por el~que ha ..·credJt.do.El~
eo-bra d.erecho. paal"Voe.
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2Ioetubreh909l1Alicante.••••••I!Elda. !AliC&llW I!CJ:

9fabril h912l!Murcill i1LorC& 1MurcIa ··11 (D:

2Iagosto.!19101l1dem lIldem \ldem •• oo If <B:

ulfebrero·1191~IAllc&nte ·IIAllcante ·IAliMnte .

28 dicbre. 19111 Cádis Cádi:& Cádiz ..

26 m&yo.. 191

1

1dem ¡dem ldem ..

9 agolto. 1911 Toledo Ocllña Toledo ..
1 enero.. 191 Zam01a Zamora Zamora ·

28 febrero. 1912 Burgos Burgo Burgos '

2 enero.. 191 Vlllencia Valencia Valencia ..
29I1dem... 191 ldem........... ~ :o
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625

625

A. La percibirá por mano de su tutor.
B. Se les transmite esta pensi6n vacante por haber contraído segundas nupcias su madre

D." Elena Guerra Ramírez, á quien le fué otorgada en 23 de,febrero de 1904; la percibirán en co
participación y por mano de su tutor, y el var6n hasta el 12 de noviembre de 1916, en que cum
plirá 24 años de edad, cesando antes si obtiene empleo, con sueldo del Estado, provincia 6 mu
nicipio, y la parte correspondiente al que pierda su aptitud legal, acrecerá la de sus hermanos,
sin necesidad de nueva declaración, hasta que se reúna en uno sólo la totalidad del beneficio;
quedando todos eUos sujetos á las disposiciones dictadas ó que en lo sucesivo se dicten por el
Ministerio de Racienda para las pensionistas que residan en el extranjero.

c... Se le transn:l.ite esta pens.ión vacante P9r fallecimiento de su xnadre, D.- Concepción Lor-

~~~a¡~~~ád~u~:;.n~:~~~.~~~~d:u.~n.h=:"¡;a~~e.~i~~~~~_~~l;t"~_~~~~~c:.n:~;~~~ el aiguieh~edla

Id. de Madrid .. I • Leoncia Toyos Gilberte 1ldem IViuda IITenlente. retirado, D. Lorenzo Toyos GUbert e..

3:dam id 1 • Maria Berens Anadón IViuda 1 • IICoronel, D. Emilio Requena Sánahez !I1.650

l
·Mercedes Gracia Guerra••••••••••••\ lsolter& .
• Esperanza Gracia Guerra........... ldem ..

D. José Gracia Guerra................. ti' .
.:Idom id D.' Rafaela Gracia Guerr& Huérfa. Soltera ,capitán, D. José Gracia Vdléll ..

• Elena Gracia Guerra....• , •" ••. ••• • ldem ••••
• Mana Lindamira Gracia Gue.rr&.... ldem.... I

'Idem U.. • Amalia San Juan Larca Huérf&Il& Viuda Comisario de guerra de '.l." Clase, :D. Antonio San
Juan Carr& .t......... :l..HUi

:Id. de Toledo.. • Consuelo S&nz Flgueredo ldem SoHert. Capitán, D. Eulogio,Sanz M1llán................. 626

Id. id. Zamora. • Antonia Páez Martin....•..•••.•••• Viuda.... • Coronel, D. Manuel Castaño Martill••••.•.••••. '11.61>0
J:d. de Burgos.. • Carmen Arce Guajardo ldem..... • Gener&l de brigada, D. Antonio LOÍll& Bárcena. 1.650
.Id. de V&lencla • Consuelo Feliú Feliú ldem..... • Subintendente militar, D. Enrique Mesill. de la

Cerday Moreno 1.650
~d. de Alic~nte • Filomená Mezquida Cladera.••••••• ldem.... • ¡OfiCial celador de fortificaciones de l.' clase'l 626

y Valenela..· D. Vicen.e GonziLlez Manchón .
Id. de MurciaYl' \Huérfano IIplaza de Car- D. José Benitez Benite!!................ incap&- • Com&ndante. retirado. D. José Benitez Pareja... 1.200

tagena..... .. cit..do..
Id. de AlicanteID.: Visitación Pérez Cases: IViUd& 1 . capitán, D. Francisco Rubio Ben&Vides......... 625

• Maria de los Angeles de 1& puente} . JI dId. de Cádi:&... Hortal ldem » Coman ante, D. JllanRuiz Bel&ndo 1I1.642

I lViuda de~
Id. de Alicante • Vicenta González Vera;............ la s 2. '1 • I

nupcias.
Huérfana

U.mid l.• Salud Román González .í de las. 2""!SOltera .. Primer teniente, D. José RománGiner ..¡ nupcias. \
Ia.-M. { • Marll~Román Martínez \~U~~~·~"¡i •

....... D. Juan Antonio Román Martinez 'In~~ias • •

Id. de·Madrid. •• {lD.' Maria de la Asuución Bermejo Y¡HUérfana Soltera ..{l/General de brigada, D. Ramón Bermejo y Hen-'l" 2.000
. Garcia............................ riquez de Guzmán ..

ldem id ,. Adelaida Gómez Asenjo ¡Viuda... • Ilcoronel. retirado, D. Antonio Beamud Mass&I•.•111.875
1dem id........ • Vicenta Caro Artés Huérfana Soller Primer teniente. retirado, D. Vicente Caro Es-

teban.......................................... 626
Id. Sauta Cruzj • Maria del Carmen Rojas Carta ldem ldem....~.AYUdante8.' de Sanidn.d ~Ilitar, retirado con el~

de Tenllrife.. ¡ • Margarita Rojas Carta lrdem ldem.. .. slleldo de Ayudante 2.• D. Fr&ncisco Roj&s '70
Baez .

a.K.de Madrid.ID.' Mari& del Carmen Plauens Pérez•• !Huérfana/Soltera ••Ilveterin&rio 1.·, D. :Haximino Planells Sánchelil..
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